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ACUERDO DE CONCEJO N95-3,2OI EMDCC
cERRo coLoRADo, ü 2 hl.'{ ?01\

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Dist¡ital de Ceso Colotado eo Sesión Extrao¡dinatia de

Concejo No 08-2016 de fecha 30 de Ab¡il de 2016, t¡ató: EI Infor¡ne N" 15-2016-GM-MDCC, docusrento a

ttavés del cual se presenta la propuesta de confornación del Comité de Administ¡ación del Programa del Vaso de

I-eche- PVI-, pan el pedodo 2016 ¡
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el A¡l 194", de la Constitución Poütica del Estado y Anículo

II, del Tí¡¡lo ?teliminat de la l,ey N" 27912 Qtgántca de Mr:dcipaüdades, las municipaüdades son ótganos de

gobiemo local que gozan de autor¡omía poütica, económica y administativa en los asrxrtos de su comPetencia. La

¿uto¡o-ía que Ia Constitución establece para las municipalidades ¡adica en Ia facultad de ejercer actos de

gobiemo, administ!átivos y de administración, con sujeción al ordenarniento jurídico;

Que, estando al nr¡metal 2.11, del Inciso 2), del Artículo 84", de la I*y N" 27972 Orgánica de

Municipalidades, es furcióo específica exclusiva de las Municipalidades Distritales etecutar el Programa del Vaso

de Leche y dernás prcgramas de apoyo alimentario con participación de ta población y en concordancia coo la

legislación sobre la materia;

Que, de acuerdo a lo prescdto en el lite¡al a), del Artículo 20", de la Resolución Directo¡al N" 171-96-

EF/76.01 que aprueba la Directiva para el P¡oceso Presupuestado de Ios Gobiemos I-ocales, las Municipalidades

Distritales son responsables de otgarizat, ptogtamar y ejecutar en coordinación con Ias organizaciones de base de

la población, la implementación del Programa del Vaso de I-eche en todas sus fases: selección de bene6ciarios,

prÁgtamación, disttibución, supervisión y evaluación, irduyendo los beneÉcia¡ios de las Municipaüdades de

Centros Poblados Menotes ubicados en su respectiva jutisdicción;

Que, conforme 1o establece el numeral 2.1, del Artículo 2", de la Ley N" 27470 establece Noírras
Complementatias para la Ejecución del Ptograma dd Vaso de l-eche, el que señala que 'En cada municipalidad

ptovincial en el distrito capital de le ptovincia, ez las municipalidades distritales y delegadas ubicadas eo su

jutisüccióo, se confotma u¡ Comité de Administ¡ación dd Ptograma del Vaso de I*che, el mismo qae es

dprobado nedidnte Resolación de Alcaldía con Acuerdo del Concejo Manicipal. El ¡eferido Comité está

integado por el Alcalde, un ñ:ncionario municipal, u.tr representa¡te del Mioistefio de Salud y tres lepresenta¡tes

de la Organizacióo del Programa del Vaso de Leche, elegidas democtáticamente Por sus bases, de acue¡do a los

estatutos de su orgaoización y adiciooal¡nente deberá estat confotmado Pot rur reP¡esentante de la Asociación de

P¡oducto¡es Agtopecuados de la región o zona, cuya representatividad se¡á debidamente acreditada por el

Ministe¡io de Agdcultura;

Que, con Infotme N" 1 5-201 6-GM-MDCC, la Getencia Municipat, solicita se designe el Comité de

Adrdnistración del Prograrna de Vaso de Leche-P\IL, pata el pedodo 2016, qüeoes asumitán rcsponsabilidad en

el cumplimieato de las funciones asigoadas debiendo aprobar la propuesta de ración para el ptograrna de vaso de

leche Je acuerdo al sustento téc¡rico de vdor nut¡icional emitido por el Instituto Nacional de Salud, segúo la

siguiente propuesta: Eco. Manuel Enrique Vera Paredes, Alcalde de la Municipalidád Distrital de Ceüo Colotado

(Presidente); Dra. Matgatita Monzón Valvetde, Gerente de Desa¡¡ollo Social (ReP¡esentante Municipal);

Nut¡icionista Paul Clemente Co¡bacho Gutié¡tez (Representante Gereocia Regional de Salud del GRA); Sra.

Marbela Pa¡edes Condori, Representante de la Gerencia de Agdcultuta del GR.{); y como ¡ePresentantes de le

orguizacLln del Ptograma de vaso de Leche como Ti¡:lares: s¡a. Soffa Tantani Chafi, s¡a. Mónica Re¡na

Quispe Galindo y la Sta. Jacqueline Arlet Arpi Vilca; como supleotes: Sta. Gab¡iela Naysha Olmedo Coaquta,

Sa. Janeth Matía Hetrera Gonzales y Sta. Lila Zusi Alvarez Vera;

Que, de acuerdo a lo ptevisto en el nume¡al 2.2, del A¡tículo 2", la f'ey 27470 seriala que "l-os
integraates del Comité del Programa del Vaso de Leche eiercen slus fi¡cjo¡es máximo hana p0/ trfl Pelíodo d¿ 2 (fut
aiof nnseaiivot, tro pudiendo ser reelectos en forma i¡mediata". En el presente caso, los rePresenta¡tes ya electos

fuetoa elegidos úaicamente pata el ejercicio 2012;

Qnq po"tto así de conocimiento de los miembtos dd Concejo Mmicipd en Sesión O¡dinada No 08-

2016, de fecha 30 de Abril del2016 y luego del debate sobre el asur¡to que nos ocuPa, con la lespectiva dispensa

de la lectuta y aplobación del act¿ po¡ UNANIMIDA.D y en estrict¿ aPiicación de IaI*y N" 27972 Otgántca de

Municipüdades, emite el siguiente;
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ACUERDA:
ARTíCULo PRIMERo: APROBAR la confor¡ación del Co¡nité de Adminisuación del Programa

del Vaso de Leche - P\{- para el perído 2016, el mismo que quedatá conformado corno sigue:
Pt'esidente:

r Alcalde, Sr. Eco. Maluel Endque Vera Pa¡edes.

Re p r e s e ntt nte M rnicip a I :
. Dra.. Maga¡ita Monzón Valverde.

Represenunte del Minis*río dc Salud, Mkto Red de Zamácola:
¡ üc. e¡ Nuttició¡ Paul Clemente Co¡bacho Gutiér¡ez.

Represenunte de h Asociación de Productores Agropecadrios de la Zond de Ceno Colorado
r Sra. Ma¡bela Paredes Cond<rn.

Representantes de la Organización del Progrdmd d¿l Vdso de Lecbe
En calidad de Tituldres:

o S¡a. Sofia Tantani Chañi, idendficada con DNI 44760396 @residenta del Comité del Vaso de Leche
"Niño Manueüto").

o Sra. Mónica Reyna Quispe Galindo, identificada con DNI 45247001, @tesidenta del Co¡nité del Vaso de
I-eche "Nuevo Horizonre").

. Sta. Jacqueline Adet A¡pi Vilca, identificada con DNI 46433552, (Presidenta dd Comité del Vaso de
I-eche "Herma¡as del Divino Amo¡").

En calidad de suplentes:
¡ S¡a. Gabriela Naysha Olmedo Coaquira, identificada con DNI 7235263'7, (Ptesidenta dd Comité del

Vaso de Leche 'T'irgen Mooserrat').
¡ S¡a. Janeth Matía Hetrera Gonzales, identiñcada con DNI 29624108, @resideota del Comité del Vaso de

Leche 'a4aría Ele¡a Moyano'),
¡ S¡a. Iila Zusi Ávarez Vera, identiEcada con DNI 8035627d @residerta del Coñité del Vaso de Leche

'Divino Maestro").
ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Sr. Alcalde, Eco. Maauel Enrique Vera Paredes para que

proceda a la erpedición de la Resolución de Alcaldia respectiva a fi¡ de confor¡ra¡ al Comité de Administ¡ación
del Ptograma Vaso de Leche-PVL para el petíodo 2016.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a Getencia de Des¿rrollo Social y Subgetencia de Programas
Sociales imPlementen las acciones admi¡ist¡ativas destinadas al cr:mplimiento de lo ¡esuelto en el Artículo
Irimero del presente Acue¡do de Conceio.

AR;riCulo CUAnfO: ENbARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo a las Unidades Orgánicas
competentes de la Municipalidad y a Sccretafia General su notificación y archivo conforme a Ley.

MANDo sE REGISTRE, aoMUN,QUE PUBLJQUE Y CUMPLA.
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